
RESOLUCIÓN Nº 10/11

Sobre los plazos para completar la Tecnicatura en Administración de Empresas

Teniendo en cuenta que la Tecnicatura Superior en Administración de Empresas se ha 

dejado de dictar a partir del año 2009 en este Instituto y considerando que las materias 

de ese plan ya no se dictan o han modificado su contenido

Se resuelve:

- autorizar a todos los alumnos que adeuden materias a rendir en condición de 

libres o regulares según corresponda con el programa de cada materia vigente en 

el año de su cursada

- fijar como plazo máximo para completar la Tecnicatura Superior en 

Administración de Empresas el turno de exámenes de febrero/marzo 2013

- pasado ese turno, a los alumnos que no hayan obtenido su título de Técnicos 

Superiores en Administración de Empresas se les otorgarán todas las 

equivalencias previstas para que puedan completar la Tecnicatura Superior 

Administrativo- Contable debiendo cursar, rendir y aprobar las materias 

específicas de la misma.

En la ciudad de San José de Gualeguaychú, a los 11 días del mes de noviembre de 2011.
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